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de significativa cuantía que originen una situación gene-
ralizada de insolvencia, acaecidos asimismo fuera de
España, y las medidas expresas o tácitas adoptadas por
un gobierno extranjero siempre que den lugar a cual-
quiera de los siguientes efectos:

Incumplimiento de los contratos por cualquiera de
las partes.

Omisión, alteración, retraso del pago o de la trans-
ferencia de las sumas debidas, de los fondos de maniobra
constituidos para la ejecución de los contratos y de los
fondos procedentes de las inversiones.

Expropiación, intervención, incautación, imposibilidad
de recuperación, destrucción o avería del objeto de la
inversión, o de los bienes objeto del contrato, o de los
activos utilizados en su ejecución.

Dos. El incumplimiento contractual imputable a enti-
dad pública extranjera, que origine un daño económico,
en la fase previa a la expedición, o a partir de esta última
e igualmente, los incumplimientos de dichas entidades
públicas respecto a acuerdos, concesiones o compro-
misos suscritos con los financiadores o inversores que
den lugar a una pérdida o a la imposibilidad de desarrollar
el contrato.

Tres. Las medidas reglamentarias o de cualquier
otro tipo adoptadas por las autoridades españolas que
den lugar al incumplimiento de los contratos, impidan
la recepción de los pagos debidos o de los fondos pro-
cedentes de las inversiones, o alteren el calendario de
los pagos convenidos.

Cuatro. La ejecución de fianzas y la retención de
garantías.

Cinco. El incumplimiento contractual imputable a
entidad privada extranjera, así como la insolvencia de
derecho o de hecho de esta última, que originen una
pérdida en la fase previa a la expedición o con pos-
terioridad a la misma, siempre que la duración de alguno
de los riesgos cubiertos sea superior a treinta y seis
meses.

2. Asimismo, son riesgos derivados del comercio
exterior e internacional que pueden ser cubiertos por
la «Compañía Española de Seguros de Crédito a la Expor-
tación, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Rea-
seguros» por cuenta del Estado, los correspondientes
a las modalidades de seguro, de prospección de mer-
cados, asistencia a ferias, diferencias de cambio, garan-
tías bancarias (prefinanciaciones y financiaciones),
obras y trabajos en el extranjero, inversiones en el exte-
rior, crédito suministrador en la submodalidad de ope-
raciones de compensación, estudios de viabilidad de
proyectos y programas y cualesquiera otros riesgos y
modalidades que con este carácter puedan autorizarse
por el Ministerio de Economía y Hacienda, a iniciativa
de la Administración General del Estado, o a solicitud
de la «Compañía Española de Seguros de Crédito a la
Exportación, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros
y Reaseguros».

Segundo. Límite máximo para contratación por
cuenta del Estado.—A los efectos de lo previsto en el
artículo 8.o de la Ley 10/1970, de 4 de julio, la Póli-
za 100, en cuanto que constituye un tipo contractual
específico de la Póliza Abierta de Gestión de Exporta-
ciones, se entenderá comprendida en las exclusiones
del límite máximo de cobertura allí señalado.

No obstante la competencia atribuida en el referido
artículo a la Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos, para importes inferiores a 25 millones
de dólares por país, el Ministro de Economía y Hacienda
delega en el Secretario de Estado de Comercio, Turismo
y Pequeña y Mediana Empresa para que instruya direc-

tamente a la «Compañía Española de Seguros de Crédito
a la Exportación, Sociedad Anónima, Compañía de Segu-
ros y Reaseguros», determinando los criterios, límites
de cobertura y condiciones máximas a aplicar en cada
caso.

Tercero. Porcentaje de cobertura por cuenta del
Estado.—La cobertura de los riesgos que la «Compañía
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, Socie-
dad Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros», ase-
gura en nombre propio y por cuenta del Estado, nunca
alcanzará el riesgo total de la operación.

Cuarto. Reaseguro por cuenta del Estado.—La «Com-
pañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación,
Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Reasegu-
ros», queda autorizada para suscribir contratos de cesión
o aceptación en reaseguro de los riesgos que enumera
la presente Orden en los términos que apruebe la Comi-
sión de Riesgos por cuenta del Estado del Consejo de
Administración de la expresada Compañía.

Quinto. Derogación normativa.—Queda derogada la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 19
de abril de 1991, por la que se determinan los riesgos
derivados del comercio exterior e internacional.

Sexto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

4049 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3
de febrero de 1998 por la que se acuerda
la emisión, acuñación y puesta en circulación
de monedas conmemorativas del mundial de
fútbol de 1998.

Advertidos errores en la Orden de 3 de febrero
de 1998, por la que se acuerda la emisión, acuñación
y puesta en circulación de monedas conmemorativas
del mundial de fútbol de 1998, insertada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 36, de 11 de febrero de 1998,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 4785, columna de la izquierda, donde
dice:

«... de la competición,
Este Ministerio...»;

debe decir:
«... de la competición, este Ministerio...»

En la misma página, columna de la derecha, donde
dice:

Valor facial: «... (cuatro reales...);

debe decir:
Valor facial: «... (4 reales...)

Donde dice:
«... el valor de la moneda, 1.000, y...»;

debe decir:
«... valor de la moneda 1000, y...».

4050 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1998, del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se aprueban las normas
que han de regir los concursos de pronósticos
de Lotería Primitiva y sus modalidades.

Finalizada en todo el territorio nacional la implanta-
ción del sistema de validación informática, que ha sus-
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tituido al sistema de validación mecánica, se hace nece-
saria la modificación de las normas que regulan los con-
cursos de pronósticos de Lotería Primitiva y sus moda-
lidades, excluyendo de éstas las que hacían referencia
al sistema de validación mecánica.

Las presentes normas apenas suponen novedad en
cuanto al contenido, si hacemos excepción de la exclu-
sión ya citada, puesto que son una refundición de las
existentes. Se establece una cantidad fija de 900 pese-
tas, que percibirán las apuestas acertadas de 5.a cate-
goría en Lotería Primitiva. El pago de premios en Lotería
Primitiva se dispone de forma análoga a como está esta-
blecido actualmente para «Bono Loto» y «El Gordo de
la Primitiva».

Las normas comprendidas de la 1.a a la 48.a son
las genéricas para la Lotería Primitiva y sus modalidades,
contemplándose desde la 49.a a la 68.a los aspectos
particulares de cada modalidad, incluyendo como tal la
propia Lotería Primitiva.

Quedan derogadas todas las normas anteriores de
igual o inferior rango que contradigan o se opongan
a lo dispuesto en la presente Resolución y, en particular,
las siguientes:

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 1 de agosto de 1991, «Boletín
Oficial del Estado» número 189, del 8.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 20 de junio de 1992, «Boletín
Oficial del Estado» número 152, del 25.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 30 de marzo de 1993, «Boletín
Oficial del Estado» número 82, de 6 de abril.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 27 de septiembre de 1993, «Bo-
letín Oficial del Estado» número 234, del 30.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 19 de septiembre de 1997, «Bo-
letín Oficial del Estado» número 229, del 24.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 5, apartado 2,
punto 8, del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de acuerdo con
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artícu-
lo 2 del Real Decreto 419/1991, de 27 de marzo («Bo-
letín Oficial del Estado» de 5 de abril), ha resuelto:

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Los concursos

1.a Las presentes normas tienen por objeto esta-
blecer las condiciones por las que se rigen los concursos
de pronósticos de Lotería Primitiva y sus modalidades,
sin que supongan se concierte contrato alguno entre
los concursantes ni entre éstos y el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, quedando limitada
la actividad de quienes participan a pagar el importe
correspondiente y entregar o remitir sus pronósticos en
la forma establecida por estas normas.

2.a El hecho de participar en un concurso implica,
por parte del concursante, el conocimiento de estas nor-
mas y la adhesión a las mismas, quedando sometida
su apuesta a las condiciones que en ellas se establecen.

3.a 1. El concurso consiste en elegir, dentro de
una tabla de números correlativos, un determinado
número de ellos para optar, previo el oportuno sorteo,
a los premios que correspondan, en la forma y condi-
ciones que se establecen en las presentes normas.

2. Cada número elegido se considera un pronóstico.

3. Cada uno de los conjuntos de seis pronósticos que
se formulen en bloques diferentes (para el caso de apues-
tas sencillas) o que puedan formarse de entre combina-
ciones posibles de los 5, 7, 8, 9, 10 u 11 pronósticos
formulados en el bloque 1 (para el caso de apuestas múl-
tiples) se considera una apuesta, sin perjuicio de lo esta-
blecido en las normas 16.a a 19.a, en las que se determina
la forma de pronosticar y las clases de apuestas.

4. Se llama bloque a cada uno de los conjuntos
formados por 49 recuadros o casillas numerados corre-
lativamente que figuran en los boletos editados al efecto.

CAPÍTULO II

Distribución de fondos para premios

4.a El precio de cada apuesta será el fijado en el
TÍtulo VI (normas 50.a, 55.a y 65.a), para cada modalidad
de juego.

5.a Se destina a premios el 55 por 100 de la recau-
dación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1
del Real Decreto 419/1991, de 27 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), que se distribuirá como
sigue:

a) El 45 por 100 se destina a satisfacer las cinco
categorías de premios que se contemplan en la norma 6.a

b) El 10 por 100 restante se destinará al fondo de
premios por reintegro en las condiciones que se esta-
blecen en la norma 7.a

6.a 1. Los porcentajes para cada categoría sobre
el 45 por 100 de la recaudación a que se refiere el
apartado a) de la norma 5.a se determinan para cada
modalidad de juego en el TÍtulo VI (normas 51.a, 61.a
y 66.a).

2. En ningún supuesto cada uno de los premios de
una categoría inferior puede resultar superior al de las
precedentes. A tal efecto, si el importe que correspon-
diera a cada uno de los acertantes de una categoría
fuese inferior a los de la categoría siguiente, el importe
destinado a premios de las dos categorías se sumará,
para repartir por partes iguales entre los acertantes de
ambas. Si, a pesar de esta adición, los premios de las
dos categorías a que afecten resultaran de menor cuantía
a otra categoría inferior, se sumará el importe destinado
a las tres categorías para repartirlo entre todos los acer-
tantes de ellas.

7.a Reintegro.—Obtendrán el premio del reintegro
en la cuantía del importe jugado en cada concurso aque-
llos resguardos que hayan participado de acuerdo a las
normas y que el número asignado específicamente en
el resguardo validado coincida con el obtenido al azar
en el sorteo celebrado al efecto.

Si, como consecuencia de la aplicación de los premios
por reintegro, se produjeran diferencias por exceso o
por defecto sobre el 10 por 100 destinado al abono
de los mismos a que se refiere el apartado b) de la
norma 5.a, el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado asumirá dichas diferencias mediante la crea-
ción de un fondo especial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 2 del Real Decreto 419/1991.

CAPÍTULO III

Admisión de apuestas

8.a Existe un único sistema de admisión o validación
de apuestas: Sistema de validación informática, que
podrá realizarse en los establecimientos autorizados por
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
que dispongan de terminal al efecto.
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TÍTULO II

CAPÍTULO I

Validación de apuestas

9.a 1. Las apuestas podrán formularse de las
siguientes formas:

a) Mediante la presentación en un establecimiento
autorizado para su recepción de cualquiera de los boletos
editados al efecto por el Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, en el que se hayan consignado
los pronósticos de acuerdo a las normas 16.a a 19.a

En este caso, el boleto se utiliza únicamente como
soporte de la lectura, por lo que carece de otro valor.

b) Tecleando los pronósticos directamente sobre el
terminal por el receptor de apuestas.

c) Mediante la solicitud al receptor de una o varias
apuestas formuladas al azar por el terminal, modalidad
denominada «automática».

d) En atención a los concursantes que participen
con un elevado número de apuestas, el Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado podrá autorizar
la utilización de otros métodos para la formulación de
aquéllas.

2. El concursante deberá abonar el importe de las
apuestas efectuadas antes de la entrega del resguardo
o, en su caso, resguardos, emitidos por el terminal.

3. Insertadas las apuestas en el terminal serán trans-
mitidas al sistema central para su registro en un soporte
informático.

4. A continuación, el terminal expedirá uno o varios
resguardos. En todos ellos constarán los siguientes
datos:

Tipo de juego.
Pronósticos efectuados.
Número asignado específicamente a efectos del rein-

tegro.
Fecha de los sorteos o semana en que participa.
Número de apuestas.
Importe de las apuestas jugadas.
Números de control.

5. El resguardo es el único instrumento válido para
solicitar el pago de premios y constituye la única prueba
de participación en los concursos. A todos los efectos
quedará identificado por los números de control que
figuran en él.

10.a El concursante es el único responsable de la
correcta cumplimentación de su boleto, y deberá com-
probar en el momento de recibir el resguardo si las apues-
tas y los pronósticos contenidos en él son de confor-
midad, además de que han sido impresos correctamente
los datos que establece la norma 9.a 4.

11.a Entregado el resguardo al concursante, no se
accederá a la solicitud que pudiera formular éste sobre
anulación, salvo que ésta sea necesaria debido a un fallo
del terminal o de su impresora. No podrán rectificarse
pronósticos una vez que han sido validados correcta-
mente por el terminal. Tampoco podrán rectificarse o
formularse pronósticos por telegrama, carta o cualquier
otro procedimiento no contemplado en estas normas.

12.a Los titulares de establecimientos receptores de
apuestas son intermediarios independientes, asumiendo
la responsabilidad de la perfecta ejecución de todas las
operaciones a su cargo, sin que, en ningún caso, sus

posibles anomalías puedan ser imputadas al Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

13.a Los titulares de establecimientos receptores de
apuestas entregarán al Delegado territorial del Organis-
mo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado al que
estén adscritos o persona que le represente los resguar-
dos validados y posteriormente cancelados (según lo dis-
puesto en la norma 11.a), así como detalle de las inci-
dencias detectadas en las validaciones de los boletos.

14.a Recibidos por el Delegado los resguardos de
validación y cancelación, según lo dispuesto en la norma
13.a, procederá a remitirlos a la Junta Superior para el
control y custodia de los mismos.

15.a Terminado el período de validación, se remitirá
a la Junta Superior de Control por el responsable de
los sistemas centrales informáticos, el soporte que con-
tenga todas las apuestas validadas, incluso las cance-
ladas, y por el del servicio de escrutinio, el detalle del
número de resguardos validados, las apuestas que par-
ticipan y la venta obtenida para el concurso.

CAPÍTULO II

Forma de pronosticar

16.a 1. Para pronosticar se marcará con el signo
«X» en los bloques del boleto las casillas que contengan
los números elegidos.

2. También se marcará con el signo «X» la casilla
que indica las apuestas que se desean jugar por el sis-
tema múltiple en la zona reservada para ello debajo de
los bloques.

CAPÍTULO III

Apuestas sencillas y múltiples autorizadas

17.a Son apuestas sencillas cuando se ha pronos-
ticado una en cada bloque y apuestas múltiples cuando
se ha pronosticado más de una en un solo bloque, que
ha de ser el 1.

18.a Apuestas sencillas.—Podrán jugarse tantas
apuestas como bloques tenga el boleto. Si se desea jugar
una apuesta se marcarán seis pronósticos en el bloque 1,
si se desean jugar dos apuestas se marcarán seis pro-
nósticos en los bloques 1 y 2; si tres, en los tres primeros
bloques; si cuatro, en los cuatro primeros; si cinco, en
los cinco primeros; si seis, en los seis primeros; si siete,
en los siete primeros, y si ocho, en los ocho bloques,
según establece la norma 16.a

19.a Apuestas múltiples:

1. Podrán jugarse 7, 28, 44, 84, 210 y 462 apuestas
en un solo boleto; para ello, el concursante deberá mar-
car 7, 8, 5, 9, 10 u 11 pronósticos, respectivamente,
en el bloque 1 del boleto, exclusivamente.

2. Además de marcar los pronósticos exclusivamen-
te en el bloque 1, es imprescindible marcar con el signo
«X» en la zona reservada para ello en cada boleto, la
casilla que contenga el número de apuestas que ha ele-
gido jugar. Esta marca determina el número de apuestas
a pagar.

3. En la apuesta múltiple de 44 apuestas se marcan
cinco pronósticos y el conjunto formado por esos cinco
números elegidos juega con cada uno de los restantes
números del bloque, formándose así 44 conjuntos de
seis pronósticos, es decir, 44 apuestas.

4. El número de premios que corresponde a cada
conjunto de apuestas en el sistema de múltiples es el
que figura en la tabla siguiente:



6268 Sábado 21 febrero 1998 BOE núm. 45

Tabla de apuestas autorizadas por el método múltiple y desarrollo de premios por categoría

Apuestas premiadas por aciertos y categorías

6
(1.a)

5 + C
(2.a)

5
(3.a)

4
(4.a)

3
(5.a)

Pronósticos Apuestas
Números acertados
de la combinación

ganadora

6 cg + C 1 6 — — —
6 cg 1 — 6 — —
5 cg + C — 1 1 5 —7 7
5 cg — — 2 5 —
4 cg — — — 3 4
3 cg — — — — 4

6 cg + C 1 6 6 15 —
6 cg 1 — 12 15 —
5 cg + C — 1 2 15 108 28
5 cg — — 3 15 10
4 cg — — — 6 16
3 cg — — — — 10

5 cg 1 1 42 — —
4 cg + C — 2 — 42 —
4 cg — — 2 42 —5 44
3 cg — — — 3 41
2 cg — — — — 4

6 cg + C 1 6 12 45 20
6 cg 1 — 18 45 20
5 cg + C — 1 3 30 409 84
5 cg — — 4 30 40
4 cg — — — 10 40
3 cg — — — — 20

6 cg + C 1 6 18 90 80
6 cg 1 — 24 90 80
5 cg + C — 1 4 50 10010 210
5 cg — — 5 50 100
4 cg — — — 15 80
3 cg — — — — 35

6 cg + C 1 6 24 150 200
6 cg 1 — 30 150 200
5 cg + C — 1 5 75 20011 462
5 cg — — 6 75 200
4 cg — — — 21 140
3 cg — — — — 56

CAPÍTULO IV

Participación en los concursos

20.a 1. En todo caso, son condiciones fundamen-
tales para participar en los concursos, a las que presta
su conformidad todo concursante, las siguientes:

a) Que los pronósticos hayan sido registrados váli-
damente y no anulados en un soporte de los sistemas
informáticos centrales, de acuerdo con los requisitos y
formalidades establecidos en estas normas.

b) Que dichos soportes se encuentren en poder de
la Junta Superior de Control para su custodia y archivo,
antes de la hora del comienzo del sorteo.

2. A los efectos antes señalados, se entenderá como
soportes informáticos del Sistema Central los discos ópti-
cos, cintas, cartuchos o discos magnéticos en los que
se grabarán las apuestas correspondientes a cada con-
curso.

TÍTULO III

CAPÍTULO ÚNICO

Junta Superior de Control

21.a 1. En la Central del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado se constituirá una Junta
Superior de Control.

2. Serán Vocales de esta Junta: El Gerente de
Apuestas Deportivas y Lotería Primitiva o funcionario
del Organismo en quien delegue, quien actuará de Pre-
sidente; dos representantes del Ministerio del Interior,
designados por la Comisión Nacional del Juego, y un
funcionario del Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado, que actuará como Secretario. Asimismo,
se nombrará un suplente para cada una de las cuatro
Vocalías de la Junta.

3. El Secretario puede estar asistido por un Secre-
tario de actas designado por el Presidente de la Junta.
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22.a Para constituirse válidamente la Junta será
necesaria la asistencia de tres Vocales. Los acuerdos
de la misma se tomarán por mayoría de los asistentes.
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

23.a Cualquiera de los Vocales podrá formular, por
escrito fundado, voto particular contra el acuerdo que
se adopte, el cual será sometido a conocimiento y reso-
lución del Director general del Organismo.

24.a 1. A la Junta Superior de Control le corres-
ponden las facultades que se determinan en las normas
en relación a participación de apuestas, control de pre-
mios y reclamaciones.

2. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, a la
Junta Superior de Control le corresponde asimismo:

a) La recepción y archivo de los soportes proceden-
tes de los sistemas informáticos conteniendo el registro
de los pronósticos.

b) La comprobación de los premios obtenidos por
las apuestas registradas en el soporte informático del
sistema central.

c) La comprobación de toda clase de reclamaciones
y resolución de las mismas.

3. En el ejercicio de estas facultades, la Junta Supe-
rior de Control adoptará las resoluciones que estime per-
tinentes, las que se harán constar en las correspondien-
tes actas, en las cuales se incluirán, asimismo, la anu-
lación de apuestas que se hubieran adoptado por la Jun-
ta, de acuerdo con lo establecido en estas normas.

25.a 1. Una vez recibida por la Junta Superior de
Control la documentación procedente de todas las Dele-
gaciones y los soportes, de los sistemas centrales infor-
máticos, se procederá por la misma a su archivo y cus-
todia en locales debidamente acondicionados.

2. Actuarán como Claveros un Vocal representante
del Ministerio del Interior y otro del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado.

26.a La Junta Superior de Control, como órgano
encargado de garantizar los concursos de pronósticos
que organiza la Gerencia de Apuestas Deportivas y Lote-
ría Primitiva de este Organismo, y en atención a los con-
cursantes, podrá estimar recibidos en plazo, en la Central
del Organismo en Madrid, los soportes informáticos que,
por acontecimientos imprevistos, lleguen después del
comienzo de los concursos, siempre que el envase que
los contenga estuviere precintado con las formalidades
exigidas, extremo éste que será comprobado por la Junta
Superior de Control. En este caso se levantará acta
haciendo constar dicha circunstancia, efectuándose las
operaciones previstas en la norma 25.a, bajo la super-
visión de la referida Junta Superior de Control.

TÍTULO IV

CAPÍTULO I

Celebración de los sorteos

27.a Los sorteos para determinar los acertantes en
cada concurso se celebrarán en acto público, en el lugar,
día y hora que se determine mediante resolución del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

28.a Los sorteos de Lotería Primitiva y sus moda-
lidades se realizarán de la forma siguiente:

1. Se introducirán en un bombo tantas bolas del
mismo material y peso, numeradas correlativamente,
como casillas tenga el bloque del concurso a que corres-
ponda el sorteo.

2. Por extracción al azar se sacarán seis bolas, cuyos
números formarán la «combinación ganadora». Poste-

riormente, se extraerá una séptima bola, cuyo número
se denominará «complementario», destinada a elevar a
la segunda categoría de premios aquellas apuestas que,
teniendo acertados cinco de los seis números que for-
man la «combinación ganadora», su sexto pronóstico
coincida con el número «complementario».

29.a Los sorteos para determinar el número que da
opción al premio por reintegro que establece la nor-
ma 7.a, se celebrarán de la siguiente forma:

1. Se introducirán en un bombo diez bolas del mis-
mo material y peso, numeradas del 0 al 9.

2. Por extracción al azar, se sacará una bola. El
número que figure en esa bola constituye el dígito gana-
dor por reintegro. Esta extracción se realizará en el mis-
mo acto del sorteo que ha determinado la combinación
ganadora.

30.a La Mesa de Control, que presidirá los sorteos,
se constituirá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3
del Real Decreto 773/1989, de 23 de junio, al menos
con dos miembros: Un Presidente, que será el Director
general del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado o funcionario en quien delegue, y un Inter-
ventor o fedatario público, quienes levantarán acta de
que las operaciones se han realizado de acuerdo con
las normas vigentes y el programa del sorteo respectivo.

31.a 1. Si un sorteo tuviera que ser interrumpido
en el curso de su ejecución por un evento imprevisto,
la Mesa que lo preside levantará acta de los números
correspondientes a las bolas válidamente extraídas hasta
el momento de la interrupción, procediéndose a la con-
tinuación del mismo en el plazo máximo de veinticuatro
horas.

Para reiniciar el sorteo no se introducirán en el bombo
las bolas válidamente extraídas, realizándose el número
de extracciones necesarias para completar las siete bolas
que determina la norma 28.a

2. Si, excepcionalmente, no pudiera celebrarse en
la fecha prevista, se pospondrá en veinticuatro horas.

3. Cuando los plazos previstos en los supuestos
anteriores no pudieran ser respetados, el Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado fijará una
fecha posterior que, para conocimiento general, será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO II

Reparto de premios

32.a Concluido el sorteo dará comienzo el escrutinio
de todas las apuestas validadas que participan en el
concurso para asignar los premios que correspondan
a cada una por coincidencia entre la combinación gana-
dora y los pronósticos que constan en las apuestas. Sólo
se podrá percibir un premio por apuesta.

33.a 1. De todas las apuestas que han participado,
se generará en los sistemas centrales informáticos un
fichero con las premiadas, clasificadas por categorías
de premios.

2. Desde los sistemas centrales informáticos se
remitirá informe a la Junta Superior de Control y al servi-
cio de escrutinio con el detalle de la recaudación obte-
nida y el número de premios por categorías que corres-
ponde a cada concurso.

34.a La Junta Superior de Control, después de ter-
minada la comprobación, volverá a cerrar el local donde
se custodian los soportes procedentes de los sistemas
informáticos.
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CAPÍTULO III

Pago de premios

35.a Los premios se pagarán por las Delegaciones
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Esta-
do, receptores y entidades bancarias expresamente auto-
rizadas por aquél, en las condiciones que el mismo
determine.

36.a 1. Los premios se pagarán a partir del primer
día hábil siguiente al del último concurso en que han
participado las apuestas.

2. Para que se abone el importe de un premio se
precisa la entrega del resguardo, reservándose el Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, si
lo estima necesario, el derecho de exigir la identificación
a la persona que presente al cobro dicho resguardo.

37.a 1. Si se interpusiera en la jurisdicción ordi-
naria el procedimiento correspondiente por la titularidad
de un resguardo premiado, y por ésta fuese ordenada
la paralización del pago de un premio antes de que se
hubiese satisfecho al presentador del resguardo, el Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado orde-
nará suspender el pago del premio hasta que recaiga
resolución firme en dicho procedimiento. En los demás
casos, el pago hecho por el Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado al portador del resguardo
le eximirá de toda responsabilidad.

2. En el supuesto previsto en el primer inciso del
párrafo anterior, no será de aplicación lo que la nor-
ma 39.a dispone respecto del día inicial del plazo de
caducidad, y éste comenzará a contarse desde que se
notifique la resolución firme que se dicte en dicho pro-
cedimiento.

3. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado no asumirá obligaciones por Convenios con-
certados por terceros con la persona que presente al
cobro el resguardo.

38.a Excepcionalmente, el Director del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado podrá orde-
nar, a petición de los concursantes, el pago sin la pre-
sentación del resguardo siempre que se aporten datos
suficientes que identifiquen indubitadamente al recla-
mante como la persona que presentó para su validación
el boleto.

39.a Los premios caducarán una vez transcurridos
tres meses, contados a partir del día siguiente de la
fecha del último concurso en el que han participado
las apuestas.

TÍTULO V
CAPÍTULO I

Reclamaciones

40.a Todo poseedor de un resguardo que contiene
apuestas con derecho a premio y presentado al cobro
fuera informado que no tiene premio, que ya está cobra-
do o que existe alguna otra causa que impida su pago,
deberá reclamar a la Junta Superior de Control que esta-
blece el Título III de estas normas.

41.a En cualquier reclamación, bien sea por medio
de impreso o por telegrama, se hará constar la fecha
del concurso o sorteo, así como todos los números de
control que figuren en el anverso y reverso de los res-
guardos, siendo conveniente adjuntar copia del resguardo.

42.a Si el importe al que considera tiene derecho
es igual o superior a 100.000 pesetas, dispone de un
plazo de once días naturales, a contar desde el inmediato
siguiente a la fecha del concurso, y si es inferior a esa
cantidad dispone de treinta días naturales.

43.a La mera tenencia de un resguardo no da dere-
cho a que se estime la reclamación de un premio, si

los pronósticos no han sido registrados en los soportes
del sistema informático de acuerdo con lo establecido
en la norma 20.a

44.a 1. La Junta Superior de Control desestimará
toda reclamación cuyo resguardo no pueda ser iden-
tificado.

2. La falta de resolución expresa de una reclama-
ción, transcurridos tres meses desde que se interpuso,
producirá la desestimación de la misma.

CAPÍTULO II

Recursos

45.a Todo concursante, por el hecho de participar
en los concursos, somete las acciones que pudieran deri-
varse de este hecho a la decisión que adopte el Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, de
acuerdo con la normativa vigente.

46.a Si el concursante no estuviese conforme con
el acuerdo de la Junta Superior de Control, cualquiera
que sea la cuantía del premio invocado, podrá reclamar
ante el Director general del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado, dentro del plazo de quince
días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la
notificación.

47.a 1. Los actos administrativos y las disposicio-
nes generales del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado relativos a las materias que por
estas normas se regulan podrán ser objeto de los recur-
sos ordinario y revisión, en los casos, plazo y forma que
determinan la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, teniendo carácter
desestimatorio la falta de resolución expresa.

2. Las resoluciones firmes en vía administrativa
serán susceptibles de recursos contencioso-administra-
tivos.

48.a Todos los plazos previstos en las presentes nor-
mas están determinados por la fecha de celebración del
último concurso en que participa cada resguardo.

TÍTULO VI

CAPÍTULO I

Modalidades de Lotería Primitiva

49.a Los concursantes pueden optar por participar
en los concursos de las modalidades de Lotería Primitiva
que se establecen en las siguientes normas, utilizando
los boletos editados para cada una de ellas.

CAPÍTULO II

«La Primitiva»

50.a El precio de cada apuesta queda fijado en 100
pesetas.

51.a 1. La distribución del fondo del 45 por 100
de la recaudación que establece la norma 5.a se realizará
deduciendo del mismo el importe que resulte de mul-
tiplicar el número de apuestas acertadas de la quinta
categoría por su premio fijo de 900 pesetas, y el fondo
restante se distribuirá de la siguiente manera:

Categoría primera: El 46 por 100, a distribuir a partes
iguales entre los que en una sola apuesta acierten los
seis primeros números extraídos, que constituyen la com-
binación ganadora.

Categoría segunda: El 9 por 100, a distribuir a partes
iguales entre los que en una sola apuesta acierten cinco
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de los seis números de la combinación ganadora y ade-
más el número complementario.

Categoría tercera: El 18 por 100, a distribuir a partes
iguales entre los que en una sola apuesta acierten cinco
de los seis números de la combinación ganadora.

Categoría cuarta: El 27 por 100, a distribuir a partes
iguales entre los que en una sola apuesta acierten cuatro
de los seis números de la combinación ganadora.

1. a) Si no hubiera acertantes de primera catego-
ría, el fondo a ella destinado incrementará el importe
de la categoría 1.a del concurso que designe el Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. Este
fondo será anunciado en el «Boletín Oficial del Estado»,
o en los medios de comunicación para general cono-
cimiento, indicando su importe, el número y la fecha
del concurso a que se agregue.

1. b) Si no hubiera acertantes de la segunda o
tercera categorías, el fondo a ellas destinado incremen-
tará el de la tercera o cuarta respectivamente. Si tampoco
hubiera acertantes de 4.a categoría, el fondo acumulado
de las tres, incrementará igualmente el de la categoría
primera del concurso que designe el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, con los mismos con-
dicionantes contemplados en el apartado 1.a).

52.a El Organismo Nacional Loterías y Apuestas del
Estado celebrará dos sorteos semanales, estos tendrán
lugar el jueves y el sábado, y los concursantes parti-
ciparán en los mismos de la siguiente forma:

1. Un sorteo: Los pronósticos efectuados en los
boletos editados por el Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, para concursar en un único sorteo,
al amparo de la norma 20.a, y que sean presentados
para su validación antes del comienzo del sorteo del
jueves, participarán exclusivamente en el que se celebre
en dicho día. Los que fuesen presentados para su vali-
dación con posterioridad al jueves y antes de la cele-
bración del sorteo del sábado, participarán exclusivamen-
te en este sorteo.

2. Dos sorteos:

a) Los concursantes pueden participar en los dos
concursos de jueves y sábado por el sistema de abono
semanal, utilizando los boletos editados específicamente
para este fin, que han de ser presentados para su vali-
dación antes del comienzo del sorteo del jueves, cum-
pliendo lo determinado en la norma 20.a Las apuestas
contenidas en los resguardos participan en los dos con-
cursos consecutivos de jueves y sábado inmediatos a
su validación, y el importe a satisfacer en el momento
de la validación será el correspondiente al número de
apuestas multiplicado por dos.

b) El importe de los premios a que tenga derecho
un boleto en los dos concursos se percibirá en un solo
acto mediante la entrega del resguardo. Para el cómputo
de los plazos se tendrá en cuenta la fecha del último
concurso en que participa.

3. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado podrá modificar los días de celebración de
los sorteos a que se refiere esta norma mediante reso-
lución publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO III

«Bono-Loto»

53.a Semanalmente se celebrarán cuatro concursos
los días lunes, martes, miércoles y viernes, de la moda-
lidad de Lotería Primitiva denominada comercialmente
«Bono-Loto».

54.a La participación en los concursos a que se refie-
re la norma anterior se realizará de dos formas: Abono
y diario:

Abono: Las apuestas validadas en forma de abono
que a continuación se detallan participan obligatoriamen-
te en los sorteos o concursos que de forma correlativa
se indican:

Validadas los días sábado anterior y lunes, participan
en los sorteos de lunes, martes, miércoles y viernes.

Validadas el martes, participan en los sorteos del mar-
tes, miércoles y viernes.

Validadas el miércoles, participan en los sorteos de
miércoles y viernes.

Validadas los días jueves y viernes, participan en el
sorteo del viernes.

Diario: Las apuestas que participan en un solo con-
curso se validan en los períodos que se indican:

Validadas los días sábado anterior y lunes, participan
en el sorteo del lunes.

Validadas el martes, participan en el sorteo del mar-
tes.

Validadas el miércoles, participan en el sorteo del
miércoles.

Validadas los días jueves y viernes, participan en el
sorteo del viernes.

55.a El precio por apuesta y sorteo es de 50 pesetas,
por lo que deberá abonarse un mínimo de 100, 150
o 200 pesetas por cada apuesta, según se participe en 2,
3 ó 4 concursos. El mínimo de apuestas a jugar cuando
se participa en un solo sorteo es de dos, y deberá abo-
narse 100 pesetas.

56.a 1. Si alguno de los concursos quedara sin
acertantes con derecho a premio de primera categoría,
el fondo destinado a éste pasará a incrementar el de
la misma categoría del concurso inmediato siguiente del
«Bono-Loto».

2. En el supuesto de que alguna de las categorías
segunda o tercera quedara sin premio por haber sido
dejada de acertar por los concursantes, el importe de
cada una incrementará el de la categoría inmediata infe-
rior, es decir, el de la tercera o cuarta respectivamente;
en tal caso, si tampoco hubiera acertantes de cuarta,
el fondo acumulado de las tres categorías incrementará
el de la categoría primera del concurso inmediato
siguiente.

57.a Todas las normas que establecen las obliga-
ciones o los procedimientos que han de ser llevados
a cabo antes del concurso, se entenderán para el «Bo-
no-Loto» referidos al concurso primero de los mismos,
es decir, al del lunes o, en su caso, al de la fecha a
que el mismo se hubiere trasladado.

58.a Todas las normas que establecen cómputos
de plazos a partir de la celebración del concurso se com-
putarán para el «Bono-Loto», a partir del viernes o, en
su caso, desde la fecha a que el mismo se hubiere
trasladado.

59.a El premio por reintegro en el «Bono-Loto» ven-
drá referido al importe total de las apuestas con las que
ha participado el resguardo. La extracción para deter-
minar el dígito ganador se realizará en el sorteo que
se celebre el viernes para las apuestas del resguardo
semanal o de abono y en el que se celebre los lunes,
martes, miércoles o viernes para las apuestas del res-
guardo diario que participen respectivamente en cada
uno de esos días.

60.a Todas las apuestas que tengan acertados tres
números de la combinación ganadora, es decir, de quinta
categoría, obtendrán un premio fijo de 400 pesetas cada
una, excepto en el caso de que fuera de aplicación la
norma 6.a 2.
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61.a La distribución del fondo del 45 por 100 de
la recaudación que establece la norma 5.a se realizará
deduciendo del mismo el importe que resulte de mul-
tiplicar el número de apuestas acertadas de la quinta
categoría por su premio fijo de 400 pesetas y el fondo
restante se distribuirá de la siguiente manera:

Categoría primera (6 aciertos): El 39 por 100.
Categoría segunda (5 aciertos + número complemen-

tario): El 30 por 100.
Categoría tercera (5 aciertos): El 12 por 100.
Categoría cuarta (4 aciertos): El 19 por 100.

CAPÍTULO IV

«El Gordo de la Primitiva»

62.a Con una periodicidad semanal se establece la
celebración de un concurso en la modalidad de Lotería
Primitiva o Lotería de números, regulado por las normas
generales precedentes y por las específicas de este
capítulo.

El sorteo para determinar la apuesta ganadora de
este concurso extraordinario de Lotería Primitiva, deno-
minado «El Gordo de la Primitiva», se realizará el domingo
de cada semana.

63.a La participación en el concurso extraordinario
de Lotería Primitiva se realizará de acuerdo al contenido
del Título II de estas normas.

64.a La venta se desarrollará desde el lunes inme-
diatamente anterior a la fecha de celebración de cada
sorteo.

65.a El precio de la apuesta se fija en 250 pesetas.
66.a La distribución del fondo del 45 por 100 de

la recaudación que establece la norma 5.a se realizará
deduciendo del mismo el importe que resulte de mul-
tiplicar el número de apuestas con tres aciertos, es decir,
de la quinta categoría, por su premio fijo de 2.500 pese-
tas, y el fondo restante se distribuirá de la siguiente
forma:

Categoría primera (6 aciertos): El 55 por 100.
Categoría segunda (5 aciertos + número complemen-

tario: El 5 por 100.
Categoría tercera (5 aciertos): El 16 por 100.
Categoría cuarta (4 aciertos): El 24 por 100.

67.a Si no hubiera acertantes de primera categoría,
el fondo a ella destinado se acumulará al importe de
la categoría primera del concurso inmediato siguiente
de los que regula este capítulo.

Si no hubiera acertantes de la segunda o tercera cate-
gorías, el fondo a ellas destinado incrementará el de
la tercera o cuarta, respectivamente. Si tampoco hubiera
acertantes de cuarta categoría, el fondo acumulado de
las tres, incrementará el de la primera categoría del con-
curso inmediato siguiente.

68.a El premio de reintegro se atribuye según lo
establecido en la norma 7.a

Norma final

69.a 1. En todo lo no previsto en las presentes
normas, se estará a lo que disponga el Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado para su aplicación
e interpretación, siendo, en todo caso, aplicable la nor-
mativa vigente para los juegos del Estado.

2. Quedan derogadas todas las normas anteriores
de igual o inferior rango que contradigan o se opongan
a lo dispuesto en la presente Resolución y, en particular,
las siguientes:

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 1 de agosto de 1991, «Boletín
Oficial del Estado» número 189, del 8.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 20 de junio de 1992, «Boletín
Oficial del Estado» número 152, del 25.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 30 de marzo de 1993, «Boletín
Oficial del Estado» número 82, de 6 de abril.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 27 de septiembre de 1993, «Bo-
letín Oficial del Estado» número 234, del 30.

Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de 19 de septiembre de 1997, «Bo-
letín Oficial del Estado» número 229, del 24.

3. A efectos de los concursos de pronósticos de
la Lotería Primitiva, sin perjuicio de lo indicado en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en materia de recursos, las recla-
maciones, telegramas y demás comunicaciones se diri-
girán al Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, calle María de Molina, 48-50, 28006 Madrid,
donde radica su domicilio legal.

4. Estas normas serán de aplicación a todos los sor-
teos que se celebren a partir del día 16 de marzo
de 1998.

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Director general,
Luis Perezagua Clamagirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

4051 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1998, de
la Dirección General de Enseñanza Superior,
por la que se modifica el anexo del Real Decre-
to 1024/1993, de 25 de junio, por el que
se reconocieron efectos civiles a los estudios
conducentes a la obtención del título de Licen-
ciado en Administración y Dirección de
Empresas (sede Bilbao), entre otros, de la Uni-
versidad de la Iglesia de Deusto.

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de
Deusto de modificación del plan de estudios conducente
a la obtención del título de Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas (sede Bilbao), de dicha Uni-
versidad y teniendo en cuenta la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio,
por el que se modifica el Real Decreto 1497/1987, de
27 de noviembre, y el informe favorable emitido por
el Consejo de Universidades,

Esta Dirección General, haciendo uso de la autori-
zación que le concede el punto 3 del artículo 1 del Real
Decreto 1024/1993, de 25 de junio, por el que se reco-
nocen efectos civiles a los estudios conducentes a la
obtención del título de Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas (sede Bilbao), entre otros, de la
Universidad de la Iglesia de Deusto, ha dispuesto que
el anexo del Real Decreto 1024/1993, se modifique
en la forma que se indica en el correspondiente anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 2 de febrero de 1998.—El Director general,
Tomás García-Cuenca Ariati.

Sr. Subdirector general de Régimen Jurídico y Coordi-
nación Universitaria.


